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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR UTILIZACION DE 

APARCAMIENTO SUBTERRANEO MUNICIPAL. 

 

ARTICULO 1º. Fundamento y naturaleza. 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 

Ayuntamiento establece la “Tasa por utilización del aparcamiento subterráneo sito en el 

edificio administrativo municipal de la c/ Mestre Ramón Ramia Querol, nº 1” que se 

regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 

artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 

 

ARTICULO 2º. Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de esta tasa el estacionamiento de 

vehículos de tracción mecánica en el aparcamiento subterráneo del edifico 

administrativo municipal sito en la c/ Mestre Ramón Ramia Querol, nº 1, en las zonas 

que a tal efecto se determinen y con las limitaciones que pudieran establecerse. 

 

ARTICULO 3º. Sujetos pasivos. 

 

Están obligados al pago de la tasa las personas conductoras de los 

vehículos estacionados en el citado aparcamiento y solidariamente sus propietarios, 

salvo en los casos de utilización ilegítima del vehículo, en la modalidad de 

aparcamiento por horas. 

 

En la modalidad de aparcamiento por abono mensual son sujetos pasivos 

las personas físicas a las que se conceda la correspondiente autorización de uso de la 

plaza y solidariamente los propietarios de los vehículos. 

 

ARTICULO 4º. Cuota tributaria. 

 

 1.La cuota tributaria de esta tasa vendrá determinada en función del 

tiempo que el vehículo permanezca estacionado, estableciéndose a tal efecto las 

siguientes modalidades de utilización o aprovechamiento: 

 

a) Por horas: con horario desde las 7,15 h. a las 15,15 h. 

b) Por meses a tiempo completo. 

c) Por meses a tiempo parcial, con horario de las 7,15 h a las 16,15h. 

d) Por meses tarifa tiempo libre de 16,30 a 7 horas, y festivos. 

 

2. Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 

 

a) Por horas: 1 €, por cada hora de utilización o fracción. 



 
 
 

Paterna 

 

AJUNTAMENT DE 

Pl. Ingeniero Castells, 1; 46980 Paterna (Valencia)   -   Tfno. 96 137 96 00, Fax. 96 137 96 98   -   registre@ayto-paterna.es  -  www.paterna.es 

Área de Gestión Municipal 

b) Abono mensual a tiempo completo: 42 €. 

c) Abono mensual a tiempo parcial: 21 €. 

d) Abono mensual tiempo libre: 21 €. 

 

En el supuesto regulado en la letra a) y en caso de extravío del ticket la 

tarifa será de 7 €. 

 

ARTICULO 5.Supuestos de no sujeción y exenciones. 

 

1.No estará sujeto al pago de la tasa la utilización del aparcamiento por los 

vehículos oficiales del Ayuntamiento, los vehículos de la Policía Local y los vehículos 

de visitas oficiales, delimitándose para ello las correspondientes plazas de aparcamiento. 

 

2. En la modalidad de aparcamiento por horas, no se pagará cuota alguna 

durante la primera hora o fracción por los vehículos estacionados con motivo de una 

gestión municipal del conductor o propietario, a cuyo efecto en las oficinas municipales 

les será entregado el correspondiente justificante. 

 

ARTICULO 6º. Devengo. 

 

La tasa se devenga cuando se inicie el uso privativo del dominio público 

local, consistente en el aparcamiento, a que se refiere esta ordenanza. 

 

ARTICULO 7º. Ingreso. 

 

El pago de la tasa se efectuará de la siguiente forma: 

 

a) En la modalidad de aparcamiento por horas, mediante ticket recibo, una 

vez finalizada la utilización. 

 

b) En la modalidad de aparcamiento mensual, ya sea a tiempo parcial o 

completo, el Ayuntamiento girará el correspondiente recibo mediante domiciliación 

bancaria, durante los primeros diez días de cada mes. 

 

ARTICULO 8º. Normas de gestión. 

 

1. La utilización del aparcamiento tendrá lugar todos los días del año en la 

modalidad de aparcamiento mensual a tiempo completo y durante los días laborables en 

las modalidades de aparcamiento por horas y mensual a tiempo parcial. 

 

2. En la modalidad de aparcamiento mensual, ya sea a tiempo parcial o 

completo, si al autorizar el aparcamiento no se determinara con exactitud la duración del 

aprovechamiento, una vez autorizado, se entenderá prorrogado mientras no se presente 

la declaración de baja. Esta deberá formularse con diez días, al menos, de antelación al 

mes en que no se desea seguir utilizando. Caso contrario procederá el abono de dicho 

mes. 
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3. Las bajas no se prorratearán y surtirán efecto al mes siguiente de ser 

presentadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. 

 

 La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse a 

partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.  

 

Fechas de aprobación y modificación de esta Ordenanza. 

 

Aprobación provisional: acuerdo plenario de 25 de octubre de 2001. 

Publicación definitiva: B.O.P. de 10/01/2002. 

 


